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Baños, 14 Noviembre del 2012 

Señora: 

Verónica M. López Yagchirema 
Ciudad. 

Estimada Señora: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de 
REHOBOOTH EXPEDICIONES TRAVEL AGENCY CIA. LTDA., 
celebrada en Asamblea General de Socios el día 14 de Noviembre del 

2012, resolvió designarla GERENTE GENERAL de la compañía por el 
lapso de Dos Años contados a partir de la aceptación y posesión de su 
cargo. Asumiendo por lo tanto la representación judicial y extrajudicial de 
la compañía, de acuerdo a lo establecido en los artículos 28 y 29 de los 

Estatutos Sociales constantes en la escritura pública celebrada ante el 
Doctor Oswaldo Cisneros Rodríguez Notario del Cantón Baños de Agua 
Santa, el 4 de Enero del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Baños el 26 de Enero del 2010, bajo el número 10. 

Al desearle el mejor de los éxitos en las funciones a Usted 
encomendadas, le reitero los sentimiento de mis más altas consideraciones. 

Lib Lp 
dardos A Lolo 

C.C. 18-0101785-4 
PRESIDENTE 

Atentamente, 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
REHOBOOTH EXPEDICIONES TRAVEL AGENCY CIA. LTDA., de 
acuerdo al Contrato Social y la Ley. 

Baños, 14 de Noviembre del 2012 

Verónica Marinesa López Yagchirema 
C.C. 18-0342909-9 

GERENTE GENERAL 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(8): 

1.- Con fecha Diecisiete de Enero de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 12 
a 12 con el número de inscripción 12 celebrado entre: ([REHOBOOTH 
EXPEDICIONES TRAVEL AGENCY CIA. LTDA. en calidad de RAZÓN SOCIAL]); en la 

calidad de Representante (s) Legal(es): ([LOPEZ YAGCHIREMA VERONICA 

MARINESA con el cargo GERENTE GENERAL]), en cumplimiento a lo ordenado ep 
la resolución N* [Oficio de fecha] de fecha [Catorce de Noviembre d 
Mil Doce]. 

      
 


